
 
COMUNICADO Nº 434/2025 

Fecha: 10/11/2025 

Nivel/ 
Modalidad: 

TODOS LOS NIVELES Y MODALIDADES 

Emite: SECRETARÍA DE ASUNTOS DOCENTES DE PRESIDENTE PERON 

Destino: DIRECTIVOS / SECRETARIOS/DOCENTES 

Objeto: ACTO PÚBLICO COBERTURA CARGOS JERÁRQUICOS EDUCACIÓN 
SECUNDARIA 

 

Secretaría de Asuntos Docentes de Presidente Perón informa: 

ACTO PÚBLICO COBERTURA CARGOS JERÁRQUICOS EDUCACIÓN 
SECUNDARIA 

A solicitud de la Inspectora del Nivel Secundario Prof Mónica Ledesma y con aval del 

Inspector Jefe Distrital profesor Leonardo Acosta, Secretaria de Asuntos Docentes de 

Presidente Perón, informa a los Equipos de Conducción de los Establecimientos 

Educativos que deberán notificar a los aspirantes merituados. 

Para la cobertura de los  siguientes cargos: 

 Listado A, B y C  del Distrito y Distritos Vecinos 
 

   ESCUELA CARGO  SITUACIÓN    

DE REVISTA 

MOTIVO   PERIODO A   CUBRIR                    HORARIO  
                                

 

   EES N°5 

 

 SECRETARIA/O 

 

   PROVISIONAL    VACANTE  A PARTIR DEL 06-11-2025 LUNES: 8 HS A 13HS. 

MARTES: 13:50 A 18:20HS. 

MIÉRCOLES: 13:50 A 18:20HS. 

JUEVES: 17:30 A 22:00 HS. 

VIERNES: 13 A 17 HS 

  EES N°10   SECRETARIA/O   PROVISIONAL 

    VACANTE A PARTIR DEL 06-11-2025 LUNES A VIERNES: 14 A 18:30HS 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                              
                     *Los aspirantes interesados deberán concurrir con: 

1. Declaración Jurada de carga horaria (incompatibilidad). 

2. Documento de Identidad. 

3. Constancia orden de mérito firmada por autoridad de SAD (Distritos vecinos) 

                    *El Acto se realizará en SAD, calle 7 Nº177, Guernica Presidente Perón. 

 DÍA MIÈRCOLES 19 DE NOVIEMBRE DE 2025 13:00 HS. 

La notificación a los docentes estará a cargo de las Instituciones Educativas.  

Se solicita dar acuse de recibo. 



 

 

 

 

 

 


